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MUNICIPALIDAD DE PUERTO OCTAY

APRUEBA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE FIJACIÓN DE TASA MÍNIMA DE
PATENTES MUNICIPALES

 
Núm. 877 exento.- Puerto Octay, 23 de abril de 2026.

 
Vistos y teniendo presente:
 
1. Las necesidades del Servicio;
2. Certificado Nº 39, de fecha 16 de abril de 2026, acuerdo Nº 47, el Concejo Municipal de

Puerto Octay, en reunión ordinaria de Concejo Nº 10/2026, fechada en Puerto Octay, a 1 de abril
de 2026, en Sala de Sesiones legalmente constituida, aprueba por unanimidad la "Ordenanza
Municipal sobre Fijación de Tasa Mínima de Patentes Municipales", que favorece la inversión, el
emprendimiento y la generación de empleo contribuyendo al desarrollo local de la comuna.

3. La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades Nº 18.695, del año 1988, y sus
respectivas modificaciones.

 
Decreto:
 
Apruébese a contar de esta fecha la "Ordenanza Municipal sobre Fijación de Tasa Mínima

de Patentes Municipales", de la comuna de Puerto Octay.
 
Anótese, comuníquese a los departamentos municipales y archívese.- Cristian Alejandro

Balcázar Contreras, Alcalde (S).- Inés del Carmen Segura Guzmán, Secretaria Municipal
Subrogante.
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